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Consejos para Completar el Formulario de Solicitud 
de Beneficios del Seguro de Incapacidad

Hay dos maneras para presentar la solicitud de beneficios del Seguro de Incapacidad 
(DI, por sus siglas en inglés): completar la solicitud en papel o completar la solicitud 
por Internet. Se adjunta la nueva versión de la Solicitud de Beneficios del Seguro de 
Incapacidad, formulario DE 2501, diseñado con funcionalidad para el Reconocimiento 
Óptico de Caracteres (OCR, por sus siglas en inglés).

Para evitar demoras en la tramitación cuando presente su solicitud de beneficios usando 
la solitud en papel, favor de completar el formulario como se indica a continuación: 

• Use solamente tinta negra.

• Escriba a máquina o en letra de molde dentro de las casillas proporcionadas.

• Llene sólo la parte del formulario que le corresponde al solicitante de beneficios 
(Parte A).

• Proporcione su número de Seguro Social en todos los documentos incluyendo 
anexos.

• No envié el formulario por fax.

• Envíe por correo el formulario completado al Departamento del Desarrollo del 
Empleo en el sobre proporcionado con la dirección ya impresa.

• No envíe por correo este formulario al Departamento del Desarrollo del Empleo 
si usted ya presentó su solicitud de beneficios por Internet.

El Seguro Estatal de Incapacidad (SDI, por sus siglas en inglés) ahora ofrece una 
tramitación de solicitudes de beneficios más rápida cuando utiliza la solicitud por 
Internet. Este nuevo sistema proporciona a los solicitantes con opciones electrónicas y 
automatizadas que son fácil de usar y están disponibles las 24 horas del día, los 7 días 
de la semana. Complete y presente la solicitud de beneficios en SDI Online en 
www.edd.ca.gov/Disability.

Si necesita ayuda en completar el formulario, o si tiene más preguntas, favor de 
comunicarse con nosotros al 800-480-3287 (inglés) o al 866-658-8846 (español). Los 
usuarios de TTY, favor de llamar al 800-563-2441. También puede tener acceso a 
información del Seguro Estatal de Incapacidad en www.edd.ca.gov.


